
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

16 Diciembre 0Lima,e deta... 49

Vista la solicitud de Reconocimiento Ofí£cial presentada por el Club De -
par ¿vo "JUVENTUD LUCANAS", con domicilio en el Local Comunal Síto Mz.1

p LE 10 Mateo Púmacahua del Distrito de Chorrillos ;
bos toERANDO:

e

e
A

a.Que el Club recurrente ha cumplido con Los nrnequísitos establecidos en el
Ant. 5” del D.L. 22068, modificatornio del Art. 106% del D.L. 20555, parasen reconocido oficialmente y calífícado como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, en arnmonta con lo ordenado por el Ant. 108” del D.L. 20555, Ley
Cueral de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que La referida ¿nstiítución deportiva cuenta con 50 asociados, según el
Libro de Registro presentado, de los cuales 17 son deportástas en Fútbol,
debiendo la entídad recurnnente afiliarse definitivamente a la Líga de -
Útbol de Chorrillos;

De 2oñ, ambas con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y
13% del 22068; | |

€Los ¿nformes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de la
Oficina de Asesonta Jurtdica y con la opinión favorable de La DirecciónEjecutiva;

$ SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "JUVENTUD LUCANAS"” del
Distrito de Chorrillos como Club Deportivo Comunita -

n£o Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación
Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿ndicada entidad deportíva, permíti -
rán su 4nscripción en los Registros Públicos.
El Club rnemitiná al INRED copía de La constancia de 5u 4¿nseripción en -
los Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros
Administrativos de La Dirección Nacional de Deportes .

Regísinese y comun£quese.
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Res. M2 0737-40-40a Pen,y,7

SI
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocámiento Of¿cial Club De-
(INRED) porntivo "JUVENTUD LUCANAS",

INFORME N?  466-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurnnente solicita del TINRED su neconocimiento cos2 mo Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo án -
formado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido con
Los requisitos establecidos por el Ant. 5 del D.L. 22068, mo-
dificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonta con lo
estipulado por el Art. 108% del D.L. 20555, Ley General de Re-
creación, Educación Física y Deportes, as£ comocon el Manual
de Procedimientos rnespectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento ofícíial que solicita, en aplicación
con lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Arts. 5”
y 13% del D.L. 22068,
La Resolución de su reconocimiento, permitiná la nespectiva -
4nscripción en los Registros Públicos, con arneglo al DL.21371.

8 Lima, 12 de diciembre de 1980

Atentamente,

0AJ/80 CGeoiDMlmacddo
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